
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA. 
Radicado: 110014003016 2022 00876 00  
Demandante: MOVIAVAL S.A.S  
Demandado: YONATHAN OROZCO HERRERA. 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- NEGAR POR INNECESARIA la solicitud de oficiar a la Policía Nacional,2 
pues en el presente asunto no se observa una actuación omisiva empleada por 
la mencionada entidad, en la cual se haya abstenido de aprehender el vehículo 
objeto de la solicitud.  
  

2.- ACEPTAR la renuncia que hace la abogada EILEEN DAIAN 
GARCÍA RAMÍREZ,3 al poder que le había otorgado la parte actora. 
(Art. 76 del C.G.P.).  
 
3.- RECONOCESE a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA 
RODRÍGUEZ, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.3  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
  
  
  

 

 

 

 

 

 
1 Dto pdf 12 exp dig. 
2 Dto pdf 11 pág. 1 Ibídem. 
3 Dto pdf 11 pág. 7  Ib, 
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